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En atención a solicitud de entrega de títulos judiciales 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandada,  

una revisada la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se evidencia que no hay títulos judiciales 

para entregar a las partes; toda vez que, los obrantes fueron 

convertidos en favor del proceso radicado bajo el número 2019-

00577 del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO, 

en atención a embargo de remanentes, como se evidencia en 

archivos 23 y 24 pdf del expediente digital, sin que con 

posterioridad se constituyeran títulos para el proceso; por 

ende, SE NIEGA la solicitud de entrega de títulos judiciales a 

la demandada.   

 

Finalmente, SE ORDENARÁ al Centro de Servicios Judiciales de 

la ciudad que remita el link del expediente al correo 

electrónico galvis762009@hotmail.com correspondiente a la 

apoderada judicial de la demandada. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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